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PROCESO DE CONTRATACIÓN DIRECTA 
 
 
TERMINOS DE REFERENCIA PROVISIONALES PARA EL SUMINISTRO DE 1.200 CENAS EN DESARROLLO DE 50 SORTEOS ORDINARIOS DE LA LOTERÍA DE BOGOTA 
Enero de 2007
CAPÍTULO PRIMERO 

INFORMACIÓN GENERAL
1.1. OBJETO.
LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, SE ENCUENTRA INTERESADA EN RECIBIR OFERTAS PARA CONTRATAR EL SUMINISTRO DE 1.200 CENAS EN DESARROLLO DE 50 SORTEOS ORDINARIOS DE LA LOTERÍA DE BOGOTA 
1.2.  RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE.
Al presente proceso de selección le son aplicables las normas contenidas en la Constitución Política de Colombia, el Estatuto de Contratación de la Administración Pública, Ley 80 de 1993, sus Decretos Reglamentarios, Decreto 2170 de 2002 y demás disposiciones aplicables.
1.3.     PRESUPUESTO OFICIAL
La LOTERÍA DE BOGOTÁ cuenta con Disponibilidad Presupuestal para atender el gasto que se derive del presente proceso de selección, según consta en el certificado de Disponibilidad Presupuestal No 6 del 3 de enero de 2007, por valor DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTIDOS MIL PESOS ($18.522.000.oo m/cte.) incluido IVA.
Las propuestas que superen el valor del presupuesto oficial, antes indicado, serán eliminadas. (Artículo 1º , Decreto 287 de 1996).
1.4. CRONOGRAMA DEL PROCESO 

	 DESCRIPCIÓN
	FECHA
	LUGAR

	Publicación términos provisionales
	4 AL 9 de enero de 2007 
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Comentarios
	4 al 9 de enero de 2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación 

	Publicación términos definitivos y apertura
	10 al 17 de enero de 2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Preguntas términos definitivos
	10 al 12 de enero de 2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación 

	Respuestas a las preguntas de los términos de referencia
	15 de enero de 2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación 

	Postulación para conformar lista de proponentes
	10 al 15 de enero de 2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación  

	Sorteo
	16 de enero de 2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Cierre de la invitación y entrega de propuestas.
	18 de enero a las 10 A.M.
	Secretaría General

	Evaluación de las  propuestas
	19 al 22 de enero de 2007 
	Diferentes dependencias de la Entidad.

	Publicación de la evaluación
	23 de enero de 2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Observaciones a las evaluaciones
	24 de enero de 2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Respuesta a las observaciones
	25 de enero de 2007
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Publicación de evaluaciones definitivas
	25 de enero de 2007 
	Página web de la entidad www.loteriadebogota.com y el portal de contratación de la Alcaldía. www.bogotá.gov.co/contratación

	Adjudicación
	29 de enero de 2007
	Secretaría General de la Entidad

	Firma del contrato
	31 de enero de 2007
	Secretaría General de la Lotería de Bogotá

	Legalización del Contrato
	Dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la firma del contrato
	Secretaría General de la Lotería de Bogotá


1.5 CONSULTA Y RETIRO DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA
La consulta y retiro de los Términos de Referencia se podrá efectuar en la fecha señalada en el cronograma, en la Unidad de Recursos Físicos de la Lotería de Bogotá, ubicada en el 3º. Piso de la cra. 35 No. 26-14 de  Bogotá. Así mismo, dando cumplimiento a lo establecido en los artículos 1º y 2º. del Decreto 2170 de 2002, se podrán consultar dichos términos en la página Web: www.loteriadebogota.com y en el portal de contratación de la Alcaldía www.bogotá.gov.co/contratación.
1.6 LUGAR, FECHA Y HORA DE INICIO Y CIERRE DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS
El lugar, fecha y hora de inicio de recepción de propuestas, será el señalado en el cronograma.
A la hora límite para el recibo de las propuestas, no se aceptará ninguna otra, ni se podrán modificar o retirar total o parcialmente las presentadas. Las propuestas que se presenten extemporáneamente no se examinaran.
1.7. VEEDURÍAS CIUDADANAS
En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 66 de la Ley 80 de 1993 y en el articulo 9° del Decreto 2170 de 2002, se convoca públicamente a las veedurías ciudadanas que estén interesadas en realizar control social al presente proceso de contratación, a fin de que de considerarlo procedente formulen las recomendaciones escritas que consideren necesarias para buscar la eficiencia institucional, señalándoles que pueden intervenir en todas las audiencias que se realicen dentro del proceso de selección.

1.8. INFORMACIÓN SUMINISTRADA
La LOTERÍA DE BOGOTÁ, de conformidad con el artículo 83 de la Constitución Política de Colombia, presume que toda la información que el proponente allegue a este proceso de contratación, es veraz y corresponde a la realidad.

1.9  NÚMERO MÍNIMO DE PARTICIPANTES 
De conformidad con el art. 11, numeral 3º del Decreto 2170  de 2002, cuando el número de posibles oferentes sea superior a diez (10), la entidad en audiencia pública podrá realizar un sorteo para escoger entre ellos un número no inferior a éste, que podrá presentar oferta en el proceso de selección.
Cuando el número de posibles oferentes sea inferior a diez (10) la entidad deberá adelantar el proceso de selección con todos ellos.
Para el caso se aplicará en todo lo consagrado en el artículo 11 del citado Decreto. 
1.10     INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES 
Están impedidos para celebrar contratos por si o por interpuesta persona con LA LOTERIA, las personas naturales o jurídicas incursas en las inhabilidades o incompatibilidades de que tratan los artículos 8 y 9 de la Ley 80 de 1993 y la Constitución Política. 
Con la firma de la oferta por parte del proponente, se entiende que éste declara bajo juramento no hallarse incurso dentro de las causales de inhabilidad e incompatibilidad señaladas en la Constitución Política, el Estatuto Contractual y en la ley. 
1.11  PREPARACION DE LA PROPUESTA
a. Interpretación de los Términos de Referencia.
Los proponentes deberán examinar cuidadosamente los Términos de Referencia, sus anexos y adendos, e informarse cabalmente de todas las indicaciones y circunstancias que puedan afectar de alguna manera el costo del servicio.
Si el proponente tiene dudas sobre la interpretación de los términos de Referencia, es decir, sobre el contenido y alcance de los documentos de la invitación, deberá comunicarlo inmediatamente a la LOTERIA DE BOGOTA por escrito, con el objeto de obtener las aclaraciones del caso antes de presentar su propuesta y hasta dos (2) días hábiles antes del cierre de la invitación. Esta aclaración será enviada por la LOTERIA DE BOGOTA a todos aquellos a quienes retiraron los Términos de Referencia de la invitación. 

b. Modificación de los Términos de Referencia.
En caso de que la LOTERÍA DE BOGOTÁ decida hacer modificaciones a los términos de Referencia antes de la fecha límite para la entrega de propuestas, se darán a conocer tales hechos a los proponentes por medio de adendos debidamente numerados y publicados en la WEB , sin embargo la LOTERIA DE BOGOTA no se hace responsable por las comunicaciones no recibidas oportunamente por los posibles oferentes o por la no radicación por parte de estos en la forma indicada por la Entidad. Las modificaciones que se hagan formarán parte integral de los términos de referencia. Igualmente se aclara que las consultas y respuesta a las mismas no suspenden los plazos establecidos en ésta invitación.

Después del cierre no podrán variar las condiciones contractuales. Sólo las especificaciones, de común acuerdo, o por disposición de la LOTERIA DE BOGOTA, conforme con las normas vigentes.

1.12   PRÓRROGA DEL PLAZO DE LA INVITACIÓN
Cuando la LOTERÍA lo estime conveniente o por solicitud de las dos terceras partes de quienes hubieren retirado los respectivos Términos de Referencia, se podrá prorrogar el plazo comprendido entre la apertura y el cierre de la invitación, antes de su vencimiento y por un plazo no superior a la mitad del inicialmente fijado. La petición de prórroga se elevará ante la  Subgerencia Administrativa y Financiera  de la LOTERÍA, con una antelación mínima de un (1) día hábil a la diligencia del cierre, con el fin de comunicar la decisión sobre la misma a los demás interesados que hayan retirado Términos de Referencia.
CAPÍTULO SEGUNDO
                                    INSTRUCCIONES A LOS PROPONENTES 
2.1  LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS
Las propuestas deberán ser entregadas en la Secretaria General  de la Lotería de Bogotá ubicada en la cra. 35 No. 26-14 piso 4º 
* La propuesta y sus documentos anexos deben redactarse en idioma castellano y presentarse por escrito.
* La propuesta debe presentarse en original y dos (2) copias. Tanto el original como las copias deberán estar foliadas (sin importar su contenido o materia), en estricto orden numérico consecutivo ascendente, incluyendo en cada ejemplar, los documentos y requisitos exigidos en estos términos de referencia.
* Elaborar y entregar la propuesta de acuerdo con lo establecido en los términos de referencia, anexando la documentación exigida.
* Podrán participar las personas naturales o jurídicas, cuyo objeto social  o actividad principal sea el suministro de comidas.          
* No estar incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad, previstas en la Constitución Política, en la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes.
* No podrán presentar propuestas las empresas que tengan por sí o a través de sus socios, participación en otra que simultáneamente presente propuesta separada.  
* Las ofertas deben presentarse con precios unitarios fijos. La Lotería de Bogotá no reconocerá ningún reajuste de precios durante la vigencia del contrato.
* Todos los precios indicados en la propuesta, deberán expresarse en moneda legal colombiana, incluido  el IVA.
* La LOTERÍA DE BOGOTÁ no aceptará propuestas complementarias o modificatorias, ni observaciones, ni solicitudes de aclaraciones a los términos de referencia presentados con posterioridad al cierre del proceso de contratación.
* Las ofertas y documentos que acompañan la propuesta, no deberán presentar tachaduras, borrones, raspaduras y enmendaduras que puedan afectar cantidades, valores unitarios o totales que lleven a confusiones o a una mala interpretación.
* Las ofertas deberán presentarse en sobre debidamente sellado.
2.2  VALIDEZ DE LAS PROPUESTAS
Las propuestas deberán tener una validez mínima de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de cierre de la invitación o de su prórroga si la hubiere.
2.3  CONFIDENCIALIDAD Y RETIRO DE LA PROPUESTA
El contenido de las propuestas, hasta el cierre de la invitación será de carácter reservado en la medida que la ley lo determina. El proponente podrá solicitar el retiro de su oferta mediante escrito dirigido a la Unidad de Recursos Físicos, hasta la fecha y hora previstas para el cierre de la invitación. En tal caso, en la diligencia de cierre de la invitación y apertura de ofertas, no se abrirán los sobres que contengan el original y las copias de la propuesta retirada.
2.4  DOCUMENTOS DE LAS PROPUESTAS
La información General que contiene el anexo No. 1 que se adjunta a estos términos de referencia, debiendo ser diligenciado en todas sus partes.
A. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA
La carta de presentación de la propuesta (Anexo 2), deberá estar firmada por el representante legal o por la persona designada para representar el Consorcio o la Unión Temporal. Deberá incluirse el número del documento de identificación del representante  legal y el NIT de la empresa, según sea el caso.
B.  CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
Si el proponente es persona jurídica deberá anexar original del certificado de existencia y representación legal, expedido con un máximo de treinta (30) días calendario de anterioridad a la fecha de entrega de la propuesta. En aquellos casos en que de acuerdo con el certificado de existencia y representación legal, existan limitaciones para presentar propuestas y contratar por parte del representante legal en razón de la cuantía o naturaleza del contrato, se deberá acompañar la correspondiente autorización  ya sea de la Junta Directiva  o de la Asamblea de Socios, según el caso, en original o fotocopia.
C. CONSORCIOS Y UNIONES TEMPORALES

En caso de consorcios o uniones temporales, se deberá anexar el documento que acredite su conformación y representación, con los requisitos mínimos establecidos en estos términos de referencia. En el caso de la unión temporal las actividades y el porcentaje de participación de cada uno de los miembros que la integran. En caso de consorcios o de uniones temporales, en el documento de constitución, deberá cumplir con lo siguiente:
-     Expresar si la participación es a título de consorcio o de unión temporal y las reglas básicas que regulen la relación entre sus integrantes. Si se trata de unión temporal, deberá indicarse los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato, los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo y escrito. 
-           Indicar la duración del consorcio o de la unión, que deberá ser como mínimo por el lapso comprendido entre el cierre de la presente invitación y doce (12) meses más.
-           Hacer la designación de una persona que tendrá la representación legal  del consorcio o de la unión temporal.
D.  GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA

El proponente para garantizar la seriedad de su oferta, deberá constituir a su costa y a favor de LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, una garantía consistente en una póliza expedida por una compañía de Seguros o un Banco legalmente establecido en Colombia, cuya póliza matriz este aprobada por la  Superintendencia Bancaria, por un valor asegurado del diez 10% por ciento del valor total de la propuesta incluido IVA,  con vigencia de sesenta (60) días calendario contados a partir de la fecha de cierre de la presente invitación. El proponente deberá adjuntar a su propuesta el original de la garantía debidamente firmada y el recibo de pago de la misma.
En caso de presentarse garantía bancaria, esta deberá tener la siguiente leyenda: “la presente garantía  será pagada por el garante dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha del acto administrativo que declare el incumplimiento del oferente”.
Si la garantía de seriedad no se constituye  por el monto requerido  o su vigencia resulta insuficiente, LA LOTERÍA DE BOGOTÁ, requerirá por escrito al oferente para que presente el documento  aclaratorio correspondiente. De no hacerlo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes, LA LOTERÍA se abstendrá de estudiar la propuesta.
Si el concurso se declarase desierto, se devolverán las pólizas de garantía de seriedad de las propuestas o las garantías bancarias, una vez quede en firme tal declaratoria, la cual podrá ser reclamada en la Unidad de Recursos Físicos de  LA LOTERÍA DE BOGOTÁ.
En caso de que el proponente favorecido no suscriba el contrato, la Lotería de Bogotá solicitará al proponente calificado en segundo lugar, la prorroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, hasta la fecha de perfeccionamiento del contrato.
Las garantías  de  seriedad se devolverán  una vez adjudicado el contrato, excepto las del oferente seleccionado.
Cuando la propuesta la presente un Consorcio o Unión temporal, la garantía debe ser tomada a nombre del Consorcio o Unión Temporal y sus integrantes.

E.  ESTADOS FINANCIEROS
El proponente deberá anexar los estados financieros (Balance General y Estados de Resultados del año 2005), certificados por Contador Público, declaración de renta  para el año 2005, fotocopia de la tarjeta profesional del contador, revisor fiscal y  antecedentes disciplinarios expedida por la Junta Central de Contadores, con fecha de expedición no mayor a 90 días.
En el evento en que la entidad, encontrare inconsistencias entre este documento y los demás Estados Financieros presentados por el proponente, la propuesta será  objeto de rechazo, toda vez que no está cumpliendo. 
LA LOTERÍA se reserva el derecho de verificar la información suministrada o contenida en los documentos presentados con la propuesta.
2.5    APERTURA DE LA INVITACIÓN PÚBLICA
La apertura del presente proceso de invitación se hará en el lugar, fecha y hora señalada en el cronograma.
2.6  CIERRE DE LA INVITACIÓN PÚBLICA 
La presente invitación quedará cerrada en la fecha y hora indicada en el cronograma.

Después de la hora límite para el recibo de las propuestas, no se aceptará ninguna otra, ni se podrán modificar o retirar total o parcialmente las presentadas. Las propuestas que se presenten extemporáneamente no se recibirán 
Del acto de cierre de la invitación, se levantará acta que contendrá una relación sucinta de las propuestas presentadas: Nombre del proponente, valor de la propuesta, número de la póliza y compañía aseguradora, número de folios de que consta. Cuando se encuentren folios en blanco se procederá a anular la correspondiente hoja con una nota diagonal que así lo señale. Cuando se presenten folios superpuestos, se procederá a verificar su foliación y también se dejará constancia de ello.
El acta deberá ser suscrita por los funcionarios delegados de la Lotería que  allí intervengan y por los proponentes presentes que manifiesten su deseo de firmarla.
La LOTERÍA llevará un control del orden estrictamente consecutivo, en el cual se entreguen las propuestas, indicando: fecha, hora, número de orden de entrega de la propuesta, nombre o razón social del proponente y de la persona que efectúe materialmente el acto de presentación por cuenta de aquel, con su número de cédula de ciudadanía.
2.7       CAUSALES DE RECHAZO DE LA PROPUESTA
Son causales de rechazo de las propuestas objeto del la presente invitación el incumplimiento de las condiciones establecidas en estos Términos, entre las cuales tenemos las siguientes:
a) Cuando se hubiere omitido por los proponentes alguno(s) de los requisitos exigidos en estos Términos y que sean necesarios para la comparación objetiva de las propuestas.

b)  La presentación de varias propuestas por el mismo proponente.
c)  Encontrarse dentro de alguna de las inhabilidades e incompatibilidades señaladas en la constitución y en la ley. 
d)  Haber suministrado información falsa.
e) Cuando la propuesta supere el valor del presupuesto oficial o cuando el valor total de la propuesta pueda considerarse artificialmente bajo con el propósito de obtener la adjudicación del contrato. 
f) Cuando el representante legal o los representantes legales de una persona jurídica ostenten igual condición en otra u otras firmas que también participen en la presente invitación.
g) Cuando el proponente habiendo sido requerido por los evaluadores delegados por LA LOTERÍA para aportar documentos o información conforme a lo establecido en los presentes  Términos de Referencia, no los allegue dentro del término fijado para el efecto, en la respectiva comunicación.

2.8.   PLAZO Y FORMA DE PAGO DEL CONTRATO.
La duración del contrato será de doce meses contados a partir del 1 de febrero de 2007. La LOTERÍA pagará al adjudicatario de la invitación, el valor señalado en el contrato a celebrar por mensualidades vencidas, previa presentación de la certificación expedida por la Jefe de la Unidad de Recursos Físicos de la Lotería, de la factura y haber prestado el servicio a satisfacción y de haber acreditado mensualmente el CONTRATISTA el cumplimiento en el pago de aportes parafiscales y al Sistema de Seguridad Social (salud, pensiones y ARP) demás obligaciones a su cargo.  
2.9.   TÉRMINO PARA LA EVALUACIÓN
Las áreas encargadas de la evaluación designadas por LA LOTERÍA, realizarán la evaluación de las ofertas dentro del término previsto en el cronograma. Dentro de dicho  término, elaborarán los estudios técnicos, económicos, financieros y jurídicos requeridos.
En el periodo de  la evaluación de las propuestas, se podrá solicitar a los proponentes las aclaraciones y explicaciones que se estimen indispensables. Cuando dicho plazo no garantice el deber de selección objetiva, LA LOTERIA podrá modificarlo, determinando un nuevo plazo que no podrá exceder al término inicialmente definido.
2.10.  CRITERIOS DE EVALUACIÓN
La adjudicación del contrato que resulte de la presente invitación,  se hará teniendo en cuenta la propuesta más favorable a los intereses de la Entidad, previa evaluación y cotejo de cada una de las propuestas presentadas.
Se entiende por propuesta más favorable, aquella que ofrezca mejores condiciones de calidad, precio, cumplimiento, seriedad y demás factores objetivos que sirven de fundamento para la escogencia y que se han señalado en los presentes Términos de Referencia.
 La calificación de las propuestas se hará y ajustará sobre la base de 1000 PUNTOS, así:
	CRITERIO
	PUNTOS

	Evaluación económica
	800

	Evaluación Técnica (calidad de los alimentos)
	200

	Total
	1000

	Capacidad Financiera
	Cumple o no cumple

	Capacidad Jurídica
	Cumple o no cumple


2.11.  ESTUDIO Y EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS
LA LOTERÍA realizará los estudios Técnico, Económico, Capacidad Administrativa, financiero, de experiencia y cumplimiento y Jurídico necesarios para la evaluación de las propuestas.
2.12.     ADJUDICACION Y NOTIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN PÚBLICA
LA LOTERÍA adjudicará el contrato con arreglo a los principios de transparencia, economía, responsabilidad, selección objetiva, celeridad, moralidad, eficiencia, imparcialidad, publicidad, contradicción, igualdad y equilibrio, conforme al cronograma específico, una vez recibidos los resultados de las áreas encargadas. Esta decisión será notificada al proponente favorecido.
LA LOTERÍA hará la adjudicación de acuerdo con la evaluación y calificación, la cual se comunicará a los demás proponentes no favorecidos en el mismo día  vía fax y por publicación en la página Web de la entidad y en el portal de contratación de la alcaldía de bogotá.
El adjudicatario de la presente contratación una vez notificado, firmará el contrato  y presentará los documentos exigidos para la legalización acorde con la ley dentro del plazo indicado en el cronograma.
Los trámites de legalización del contrato deberán acreditarse ante la Secretaría General de LA LOTERÍA dentro de los términos señalados en el presente proyecto de Términos de Referencia
2.13.  DECLARATORIA DESIERTA DE LA INVITACIÓN
La Secretaría General declarará desierta la invitación por motivos o causas que impidan la selección objetiva, mediante acto administrativo motivado, de acuerdo con el artículo 25 numeral 18 de la Ley 80 de 1993. y el Art 16 del Decreto 2170/02
CAPÍTULO TERCERO
ESPECIFICACIONES TECNICAS
Suministro total de 1200 cenas, debiendo entregarse 24 cenas todos los jueves en desarrollo de los 50 sorteos ordinarios de la LOTERÍA DE BOGOTA, a partir del Sorteo número 1862 a realizarse el 1 de febrero de 2007
3.1 INFRAESTRUCTURA Y RECURSOS REQUERIDOS 


A. Las cenas deben constar de un plato fuerte (proteína, verdura y harina), postre, jugo o gaseosa y estar en las instalaciones de la LOTERÍA DE  BOGOTA a las 6:30 p.m.. 
B. El servicio se deberá llevar a cabo en el lugar que la Lotería disponga para estos efectos. 

C. La empresa contratista deberá hacerse cargo de los costos de alimentos, artículos de limpieza, transporte, etc.  Así mismo, para el transporte de alimentos se deberá tener en cuenta: 

· Protección mecánica (Ej: frutas, panes en cajas o cajones de plástico u otro material que garantice la integridad física de los alimentos) 

· Temperatura: asegurar la  cadena de frío en todos los alimentos  que lo requieran (2 a 5°C con tolerancia de + 2°C)

· Higiene adecuada de los recipientes y estructuras utilizadas para el traslado. 

C. El contratista deberá contar con el personal necesario que permita un adecuado cumplimiento de todas las etapas del servicio requerido. 

D. El personal que elabore los alimentos y/o realice el servicio al usuario deberá contar con su respectivo uniforme el cual deberá ser usado en forma obligatoria y mantenerse en adecuadas condiciones de higiene. 

3.2 SERVICIO

* Las cenas deben constar de un plato fuerte (proteína, verdura y  harina), postre, jugo o gaseosa y estar en las instalaciones de la LOTERÍA DE  BOGOTA a las 6:30 p.m.
* Se debe coordinar con la Supervisora del Contrato, mínimo el  día anterior el plato a prepararse. 
* El servicio debe estar atendido por tres personas, un supervisor y dos meseros, éstos deberán haber recibido capacitación en:

- Higiene y conservación de alimentos
- Manipulación de alimentos y menaje
- Presentación personal y normas de cortesía

* Los alimentos deben servirse en samovares para que la comida permanezca caliente, entre las 7:00 p.m. y las 9:00 p.m
* El objeto licitado incluye: 

· Elaboración de las respectivas cenas 

· Transporte de las preparaciones al local de servicio (cena) 

· Servicio al usuario tipo BUFFET 

· El menaje y la cristalería debe ser suministrado por el contratista.

· Limpieza de vajilla, equipo (cocinas, heladeras, ollas, asaderas, etc.) y mobiliario de cocina y comedor. 

· Limpieza del local en donde se prestó el servicio. 

· Manejo adecuado de residuos generados por el servicio, y suministro  de recipientes con tapa y bolsas de polietileno correspondientes al tamaño de los recipientes para el descarte de los alimentos. 

* Los alimentos y/o preparaciones entregadas deberán cumplir con el Reglamento Bromatológico Nacional, Decreto 315/994 del Ministerio de Salud Pública y sus posteriores actualizaciones 

* Entre la Empresa y el personal designado por el contratista no existe vínculo laboral alguno, y los salarios, prestaciones sociales, indemnizaciones, y demás obligaciones laborales estarán a cargo del contratista.


3.3 HIGIENE
El proveedor debe cumplir con las normas mínimas de higiene exigidas por el INVIMA en cuanto a cocina, personal, alimentos y procesamiento de los mismos.


3.4 CALIDAD EN LOS ALIMENTOS SUMINISTRADOS 
El proponente deberá certificar la calidad de los alimentos ofrecidos, en cuanto a la utilización de excelente  materia prima y la programación mensual anticipada de la variedad de menús a ofrecer, teniendo en cuenta que sean platos bien balanceados con muy buen valor nutricional y no utilizar alimentos procesados. 
CAPÍTULO CUARTO
FACTORES DE EVALUACIÓN
4.1. ANÁLISIS JURÍDICO
Se tendrá en cuenta el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en los presentes términos de referencia, a este análisis no se le asignará puntaje, su resultado será de admitido o no admitido.
Sólo las propuestas que cumplan  con los requisitos legales establecidos en este documento pasarán al análisis técnico y económico-financiero.
4. 2 EVALUACIÓN TÉCNICA (200 PUNTOS)
Dentro de ésta evaluación se le otorgarán 200 puntos al proponente que demuestre mediante el mayor número de certificaciones, que  presta o ha prestado el servicio de suministro de cenas como mínimo en 3 entidades públicas del Estado o Empresas privadas, en contratos de igual o mayor cuantía al contratado, ejecutados o en ejecución a partir del año 2003 y como mínimo 6 meses de experiencia. A los demás se les calificará en forma proporcional.

EXPERIENCIA, SERIEDAD Y CUMPLIMIENTO EN CONTRATOS

	CERTFICACIONES PRESENTADAS
	CUMPLE
	NO  CUMPLE

	
	
	

	
	
	

	
	
	


Los requisitos indispensables que debe contener cada certificación son los siguientes: 

· Estar relacionadas con los servicios a contratar en la presente invitación.

· Se deberá indicar en dichas certificaciones: a) el valor, b) la fecha de iniciación y terminación del contrato o estar en ejecución.

-
Deben ser expedidas y firmadas por el contratante.

· Dirección y teléfono de la entidad quien expide la certificación.

· Cada una de las certificaciones debe especificar la calidad del servicio (EXCELENTE, BUENO)

4.3      OFERTA ECONOMICA (800 PUNTOS)

Para la evaluación del valor de la oferta se ordenará del menor al mayor costo, asignándole el máximo puntaje a la de menor costo y proporcionalmente descendente a las demás por el sistema de regla de tres simple

4.4   EVALUACIÓN FINANCIERA (No se le asignará puntaje)
PARA PODER PARTICIPAR EN ESTA CONVOCATORIA SE REQUIERE QUE LOS PROPONENTES CUMPLAN CON LOS SIGUIENTES INDICADORES FINANCIEROS. 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales el aspecto financiero de cada uno de los integrantes será analizado y evaluado por separado, por lo tanto, deben cumplir con todas las exigencias.  En la eventualidad de que alguno de los integrantes no cumpla al 100%,  financieramente se tendrá como “no cumple”

	INDICE
	CUMPLE O NO CUMPLE

	RAZON CORRIENTE
	SUPERIOR A 1.5

	CAPITAL DE TRABAJO
	SUPERIOR A 7.000.000

	NIVEL DE ENDEUDAMIENTO
	MÁXIMO 60%


        
LA DETERMINACIÓN DE LOS ÍNDICES SE EFECTUARA DE LA SIGUIENTE MANERA:
 - RAZÓN CORRIENTE = ACTIVO CORRIENTE  /  PASIVO  CORRIENTE
 - CAPITAL DE TRABAJO = ACTIVO CORRIENTE  –  PASIVO CORRIENTE
 -  NIVEL DE ENDEUDAMIENTO = PASIVO TOTAL  /  ACTIVO TOTAL.
 
 
ANEXO No. 1
 
INFORMACIÓN GENERAL DEL PROPONENTE
 Razón Social:
 Domicilio Principal:
 Dirección:
 Teléfono:
 Fax:
 NIT:
 Apartado Aéreo:
 Escritura de Constitución:
 Matricula Mercantil:                                     
 Cámara de Comercio de----------------------
 Tipo de Sociedad:
 Nombres de los socios:
Capital:     $
Composición Junta Directiva:
Representante Legal:
 
Anexo No. 2
 
MODELO CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA
 Ciudad y fecha
  
Señores
LOTERIA DE BOGOTA
Cra. 35 No. 26-14 piso 3°
Bogota D:C
 
Ref.       Invitación Pública para presentar propuesta para EL SUMINISTRO DE ALIMENTOS
  
-----------------------------------------------------------------, obrando en nombre y representación de --------------------------------------------------, ofrezco contratar con LA LOTERÍA DE BOGOTÁ el suministro CENAS  de acuerdo con los términos y condiciones de los términos de referencia, lo establecido en este documento así:
PROPUESTA
Póliza de seriedad de la propuesta No:---------------------------------------
Compañía  Aseguradora:-------------------------------------------------------
Valor asegurado:------------------------------------------- ($------------------)
Recibo de pago de la prima No.------------- Fecha:--------------------------
Dejo constancia de lo siguiente:
a) Manifiesto no encontrarme incurso en causal alguna de inhabilidad o incompatibilidad según lo establecido en los artículos 127 de la Constitución Política y 8 de la Ley 80/93, así  como tampoco encontrarme incurso en causal de disolución o liquidación, en concordato, en quiebra, en cesación de pagos o en concurso de acreedores o embargo. Las personas jurídicas deberán hacer manifestación expresa de que las cuotas sociales o acciones de sus socios o accionistas no se encuentran embargadas.
b) Manifiesto haber leído y conocer los términos de referencia, así como las comunicaciones escritas expedidas por LA LOTERÍA DE BOGOTÁ en desarrollo de esta selección y, en consecuencia me someto a las condiciones en ellas establecidas.
c) Acuso recibo de las siguientes comunicaciones escritas: Nos. y  fechas.
d) Convenimos en mantener vigente esta oferta por un  período de 60 días calendario, contados a partir de la fecha límite de presentación de las propuestas. La propuesta nos obliga y podrá ser aceptada en cualquier momento antes de la expiración del período indicado.
e) Que entendemos que la LOTERÍA DE BOGOTÁ no está obligada a aceptar la oferta mas baja, ni cualquiera de las ofertas que reciba si éstas no cumplen con los requisitos exigidos en los términos de referencia.
f) Que en caso que mi propuesta fuese seleccionada, me comprometo a suscribir el contrato correspondiente, dentro del término establecido en los términos de referencia.
g) Que esta oferta, una vez aceptada y seleccionada, me obliga a su cumplimiento hasta la ejecución del contrato.
Dirección-------------------
Teléfono--------------------
Fax--------------------------
Ciudad---------------------
Señalo como lugar donde recibiré comunicaciones relacionados con el Concurso, la siguiente dirección:
Relaciono a continuación la documentación incluida en la propuesta debidamente foliada y la cantidad de folios que la integran.
Atentamente,
Firma:
Nombre:
Documento de Identificación:
